CONOZCA SUS DERECHOS COMO PROPIETARIO DE UN NEGOCIO

	Cómo prepararse para una redada de ICE
	Qué hacer si ICE se presenta a su negocio

	· Cree un plan para responder a una redada de ICE y entrene a sus empleados 
· Designe al menos un líder o gerente por turno que hable con ICE; ningún otro empleado está autorizado a hablar con ICE.
· Informe a sus empleados que no tienen que contestar las preguntas de ICE y que pueden guardar silencio y decir algo como "Estoy ejerciendo mi derecho a guardar silencio."
· Coloque el número de la línea directa de la Red de Respuesta Rápida de Colorado (CORRN ) 1-844-864-8341 en un lugar visible para los empleados.

· Coloque letreros de "Solo empleados" o "Privado" en todas las áreas privadas de su negocio
· Por lo general, ICE no puede entrar ni registrar legalmente áreas privadas de un negocio sin permiso o una orden judicial válida.
· Nota: ICE puede entrar en áreas normalmente abiertas al público.

· Consiga recursos legales y de otro tipo 
· Tenga acceso a un abogado de empleo de inmigración.
· Aconseje a los empleados que elaboren un plan de emergencia familiar/personal (vea Recursos para personas al reverso).
· De a los empleados información de organizaciones locales que ofrecen representación legal y defensa contra deportaciones (vea el reverso para más información).

	1. Llame la línea directa de CORRN: 1-844-864-8341
· CORRN hará lo posible de enviar voluntarios para ayudar a documentar la redada de ICE y proporcionar otros recursos.

2. Determine si ICE tiene una orden judicial válida
· El líder de turno/gerente debe pedir ver la orden. Para que sea válida, un tribunal debe emitir la orden, un juez debe firmarla y debe tener los nombres, la dirección y la ortografía correctos. 
· Si ICE presenta una orden administrativa, el líder de turno puede decir que esto no autoriza a ICE a registrar áreas privadas (vea el reverso para más información).

3. Conserve la calma y mantenga en silencio
· No permita que nadie quede solo con ICE.
· Remita todas las preguntas al líder de turno/gerente.  
· No corra, entre en pánico, mienta, presente documentos falsos ni interfiera.
· Tiene derecho a guardar silencio; no responda a ninguna pregunta y no firme nada sin la presencia de un abogado.

4. Grabe y reporte el incidente de manera segura
· Cualquiera que se sienta seguro para hacerlo debería grabar el encuentro desde una distancia segura, narrando el suceso con calma.
· Anote los nombres, números de placa y matrículas de los agentes de ICE y todo lo que ICE dijo o hizo.
· Denuncie conductas ilegales o abusivas de ICE al Procurador General de Colorado en www.coag.gov


Recursos para CONOCER SUS DERECHOS	Si ve actividad de ICE, llame CORRN   844-864-8341

	Para individuos
	Para empresas

	Conozca Sus Derechos como individuo
		usrights.org/index.html	[image: ]

Recursos para individuos 
		co-courtwatch.org/resources	[image: ]

Vídeos: Cómo defender sus derechos de forma segura
		Wehaverights.us		[image: ]	

Encuentre un abogado de inmigración
		bit.ly/4nhRjyD			[image: ]

	Conozca Sus Derechos para las empresas, incluyendo información sobre los requisitos y auditorías del formulario I-9 
		bit.ly/NILCEmployersGuide	[image: ] 

¿Cuáles órdenes de ICE son válidas para entrar en áreas privadas de mi negocio?
		Bit.ly/KnowWarrants		[image: ]

NO VÁLIDAS: Los agentes de ICE a veces traen documentos que parecen órdenes judiciales. Estas órdenes administrativas no permiten que ICE realice registros en áreas privadas. 

VÁLIDA: Una orden judicial llevará un encabezado del tribunal del distrito, el nombre y la firma del juez, y describirá el lugar que se registrará, los objetos que se buscarán y el nombre correcto de la persona sujeta a la orden. La dirección del lugar que se registrará también debe ser correcta y no estar deletreado mal.


¿Necesita más materiales? 720-900-1813		Un proyecto conjunto de Indivisible Denver Action y Denver Immigrant Partnership Team
Si ve actividad de ICE, llame la Red de Respuesta Rápida de Colorado
CORRN 844-864-8341
Estos materiales se proporcionan únicamente con fines informativos y no constituyen asesoramiento legal.
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